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La condición sanitaria de los calabozos policiales sigue siendo una deuda pendiente 

de las autoridades penitenciarias. Para el presente informe, que está conformado por 

la investigación del equipo de Una Ventana a la Libertad para la fase entre abril y 

septiembre de 2022, se mantuvo el monitoreo de las condiciones de salud de los 

privados de libertad y el estado de los calabozos policiales.  

 

A diferencia de los informes de salud anteriores, esta fase contó con una ampliación 

en el rango de investigación al incluir Centros de Detención Preventiva (CDP) de los 

estados Anzoátegui y Bolívar. Estas regiones se incorporaron a las ya investigadas 

con anterioridad que comprenden los estados Aragua, Carabobo, Nueva Esparta, 

Zulia, Vargas, Miranda y el Distrito Capital de Venezuela. 

 

El foco de esta investigación se centró en los resultados arrojados durante las 

jornadas médicas, que se realizan en los calabozos policiales con el equipo de Una 
Ventana a la Libertad en alianza con los médicos de la organización no 

gubernamental Proyecto Once Trece. En 11 jornadas médicas organizadas en las 

regiones ya mencionadas se lograron atender a 819 privados de libertad (721 

hombres y 98 mujeres). Durante estas evaluaciones se realizaron pruebas médicas 

generales y descartes de VIH y tuberculosis.  

 

Pese a estas atenciones médicas organizadas por el equipo de Una Ventana a la 
Libertad (UVL), la mayoría de la población penitenciaria en estos espacios se 

encuentra en riesgo sanitario, debido a que la condiciones de los calabozos policiales 

no son las apropiadas para albergar reclusos por más de 48 horas.  

 

En estas comisarías las condiciones continúan con los mismos problemas. De los 177 

CDP investigados por el equipo de UVL en las regiones mencionadas (158 civiles y 

19 militares), sólo 86 cuentan con baños y 80 con servicio regular de agua. En el resto 

de los calabozos policiales, los familiares de los privados de libertad son los que 

deben garantizar el servicio de agua, enviado principalmente en botellones, para su 

aseo personal.  
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En estos centros de detención preventiva monitoreados, que cuentan con una 

capacidad para albergar a 4.679 personas, existe una población penitenciaria de 

10.191 (9.301 hombres y 890 mujeres), lo que representa un hacinamiento de más 

del 218 por ciento. Esta cifra determina que la sobrepoblación continúa siendo un 

problema a resolver, pese a los programas de liberaciones selectivas realizadas por 

las autoridades penitenciarias venezolanas, como el Plan Cayapa y la Comisión 

Presidencial para la Revolución Judicial.  

 

Esta falta de distanciamiento es lo que hace que las enfermedades infectocontagiosas  

como la tuberculosis, patologías en la piel (escabiosis) y COVID-19, entre las más 

comunes, se mantengan en la lista de problemas de salud de los privados de libertad. 

De acuerdo con las cifras recopiladas por el equipo, se han determinado casos de al 

menos 156 reclusos con tuberculosis (1,5 %) , 57 con virus de inmunodeficiencia 

adquirida (VIH) (0,5%) y 126 positivos de COVID-19 (1,2%).  

 

Aunque la información suministrada por los organismos penitenciarios o las 

autoridades de los servicios penitenciarios no es transparente, desde Una Ventana a 
la Libertad se han determinado al menos 17 casos de internos que fallecieron, entre 

abril y septiembre de 2022, por temas relacionados a la salud.  

 

Según el testimonio de los familiares de esta población penitenciaria, muchos de los 

privados de libertad que murieron por complicaciones de salud no recibieron atención 

médica debido a que son ellos quienes deben garantizar sus tratamientos, ya que los 

calabozos policiales no cuentan con atención médica. De los 171 CDP monitoreados 

por UVL, solo seis cuentan con personal de salud y cuatro con transporte para 

emergencias.  

 

Aunado a esto, las enfermedades registradas en estos espacios pueden ganar terreno 

debido a los casos de desnutrición entre los privados de libertad. Con este estudio se  
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determinó que 539 privados de libertad están desnutridos (5,3%). Esto se debe a que 

los internos no cuentan con una dieta balanceada para su alimentación.    

 

Aunque en el monitoreo constante del equipo de UVL se ha determinado que la 

sobrepoblación ha disminuído con planes como el Cayapa y la Comisión Presidencial 

para la Revolución Judicial, se ha determinado que el hacinamiento ha vuelto a 

ascender debido a las constantes aprehensiones que se realizan. Para la fase 

anterior, el número de reclusos monitoreado por el equipo de Una Ventana a la 
Libertad era de 7.974 privados de libertad, sin contar los estados Anzoátegui y 

Bolívar. Esto representa un incremento de 2.219 internos más que el período 

estudiado anteriormente.   
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Entre abril y septiembre de 2022 en la capital de Venezuela murieron tres internos 

que no recibieron atención médica  

 

Angélica Lugo, UVL Caracas  
 

En los 26 Centros de Detención Preventiva ubicados en el Área Metropolitana de 

Caracas se ha confirmado un descenso en los casos de tuberculosis y VIH en la 

población penitenciaria detenida en estos espacios transitorios. Sin embargo, 

reclusos con otras enfermedades como neumonía, diabetes, hipertensión, infecciones 

de orina1 y epilepsia no reciben tratamientos.  

 

 
1 Una Ventana a la Libertad, “Caracas | Piojos, diabetes e infecciones de orina son las principales 
enfermedades de detenidos del GAES de Quinta Crespo,” 24 de abril de 2022. [Consultado el 3 
 de septiembre de 2022].  
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Esta afirmación se sustenta al comparar los dos últimos períodos de monitoreo del 

Proyecto Jornadas Médicas. Mientras entre octubre de 2021 y marzo de 2022 se 

confirmó que 65 reclusos tenían tuberculosis, en la próxima fase, correspondiente al 

periodo que abarca los meses desde abril hasta septiembre de 20222, se 

contabilizaron 41 casos de privados de libertad con tuberculosis. 

 

Aunque en este semestre disminuyeron los casos de tuberculosis, en el periodo se 

confirmó la defunción de tres reclusos que tenían esta enfermedad. Uno de ellos murió 

en abril en la sede de la Policía Nacional Bolivariana de Boleíta3, mientras que en 

junio otros dos internos que estaban detenidos en la PNB de Boleíta en los calabozos 

de la Subdelegación del Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y 

Criminalísticas (Cicpc) de El Paraíso4.  

 

Otro de los hallazgos en el nuevo periodo en estudio es que, a diferencia del semestre 

anterior, que se detectaron cuatro casos de reclusos con VIH durante dos jornadas 

médicas realizadas en distintos calabozos policiales, en este período, 

específicamente en junio de 2022, no se detectaron nuevos casos positivos de VIH 

en las jornadas médicas realizadas en las sedes de la División de Aprehensión del 

Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas (Cicpc), ubicadas en 

Parque Carabobo5 y en El Rosal6.  

 

 
2 Una Ventana a la Libertad, “Informe final del Proyecto de Jornadas Médicas de Una Ventana a la 
Libertad en el Área Metropolitana de Caracas y los estados Aragua, Carabobo, Miranda, Nueva 
Esparta, Vargas y Zulia,” Marzo 2022. [Consultado el 5 de septiembre de 2022].  
3 Una Ventana a la Libertad, “Caracas | Murió por tuberculosis detenido de la PNB de Boleíta,” 19 de 
abril de 2022.  [Consultado el 5 de septiembre de 2022].  
4 Una Ventana a la Libertad, “Caracas | Dos reclusos murieron por tuberculosis en diferentes 
calabozos policiales,” 21 de junio de 2022. [Consultado el 3 
 de septiembre de 2022].  
5 Una Ventana a la Libertad, “Jornada médica asistencial beneficia a privados de libertad en División 
de Búsqueda y Captura de Cicpc en Caracas,” 1 de junio de 2022.  [Consultado el 4 de septiembre 
de 2022].  
6 Una Ventana a la Libertad, “Caracas | 126 reclusos detenidos en la Coordinación de Búsqueda y 
Captura del Cicpc El Rosal fueron evaluados médicamente,” 3 de junio de 2022. [Consultado el 4 de 
septiembre de 2022].  
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En ambas jornadas de salud se confirmó que, en líneas generales, toda la población 

reclusa tiene buenas condiciones de salud. A excepción de algunos reclusos 

hipertensos. En el caso de la segunda jornada médica, realizada en División de 

Aprehensión del Cicpc El Rosal, los médicos infectólogos le dieron un tratamiento 

especial a una mujer que ha sufrido dos ACV y que es hipertensa. El caso de esa 

reclusa, que es del estado Mérida, es similar a otros internos que no son regulares en 

sus tratamientos, pues sus familiares están en otras regiones de Venezuela.  

 

Durante las evaluaciones médicas se detectaron algunas patologías que padecen los 

privados de libertad, tales como: enfermedades en la piel, hipertensión, alergias, 

asma, infecciones respiratorias, diarrea y dolores osteomusculares.  A los privados 

reclusos se les entregaron desparasitantes, antibióticos, antihistamínicos, 

antihipertensivos y analgésicos, de acuerdo con los síntomas que presentaban.  

 

En ambas jornadas médicas realizadas a principios de junio de 2022 se atendió a un 

total de 225 reclusos, clasificados en 52 mujeres y en 173 hombres. 

 

Con respecto a la población actual con VIH en Caracas, solo hay cinco reclusos con 

la enfermedad, mientras que un sexto hombre, cuyo caso fue monitoreado en el 

periodo anterior, recibió una medida humanitaria de casa por cárcel. 
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Un CDP con área para atender la salud 
 

En este periodo comprendido entre abril y septiembre de 2022 por primera vez se 

confirmó que en un CDP de Caracas hay un servicio médico, como es el caso del 

Cicpc El Rosal. Los funcionarios a cargo de la custodia de la población reclusa 

destinaron un área especial para brindar atención médica primaria7 y, además de 

solicitar medicamentos y donaciones, cuentan con el apoyo de uno de los privados 

de libertad que es médico general.  

 

El coordinador general de Una Ventana a la Libertad, Carlos Nieto Palma, reconoció 

que, aunque el área no cuenta con todos los requisitos que debe tener un servicio 

médico, los funcionarios hacen un buen trabajo para garantizar la salud y la higiene 

en ese centro de detención preventivo. 

 

“Se ven limpias las celdas de los reclusos y se ve que hay una buena atención para 

los privados de libertad. Lo del servicio médico no es completo, pues no tienen 

enfermeras, médicos, medicinas y todo lo que tiene un servicio médico. Pero tienen 

la intención de hacerlo y eso es positivo. Los calabozos estaban limpios y no había 

ese olor característico de las cárceles y los presos se veían muy bien. No se veían 

tan descuidados como los hemos visto en otros calabozos policiales”, explicó Carlos 

Nieto Palma.  

 

Desde agosto de 2016 UVL monitorea las condiciones de reclusión en los calabozos 

policiales y militares en el Área Metropolitana de Caracas. Es la primera vez que el 

equipo de UVL confirma en la capital de Venezuela que en un CDP hay un área 

destinada para garantizar atención primaria a los internos. 

 

A principios del mes de septiembre en los 26 CDP monitoreados en el Área 

Metropolitana de Caracas había, según cifras de Una Ventana a la Libertad, 2.125 

 
7 Una Ventana a la Libertad, “Caracas | En el Cicpc El Rosal unen esfuerzos para tener un servicio 
médico para los reclusos,” 6 de junio de 2022.  [Consultado el 5 de septiembre de 20 
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privados de libertad distribuidos en espacios que tienen capacidad de albergar a 974 

personas en áreas que fueron diseñadas para recibir a detenidos mientras son 

presentados en tribunales y se define si se les otorga libertad plena o privativa de 

libertad.  

 

Del total de esta población penitenciaria, 1.933 son hombres, 192 mujeres y 18 de los 

detenidos son menores de edad en conflicto con la ley.  

 

Como en periodos de monitoreo e investigación anteriores se confirmó que la 

desatención médica sigue siendo un problema para los reclusos y sus familiares e, 

incluso, en algunos calabozos los funcionarios extorsionan a los parientes de los 

internos para trasladarlos a hospitales8. Ante la falta de recursos de estos grupos 

familiares, la salud de los privados de libertad se deteriora o, en el peor de los casos, 

mueren. 

 

 

  

 
8  Una Ventana a la Libertad, “Caracas | Denuncian que recluso que murió por tuberculosis fue 
víctima de la corrupción y desatención médica,” 24 de junio de 2022.[Consultado el 4 de septiembre 
de 2022].  
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PRIVADOS DE LIBERTAD EN 
ANZOÁTEGUI ASEGURAN QUE 

CONTINÚA EL HACINAMIENTO Y 
FALTA DE ATENCIÓN MÉDICA 

EN LOS CALABOZOS 
POLICIALES 
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Foto: Los privados agradecieron la comida, frutas y jugo entregado por la organización Una 
Ventana a la Libertad 

 

Giovanna Pellicani  
 

El 5 de agosto de 2022 los privados de libertad del centro de detención preventiva 

(CDP) de la Policía Municipal de Bolívar con sede en el sector Las Casitas de 

Barcelona, estado Anzoátegui, se les realizaron despistajes del Virus de 

Inmunodeficiencia Humana (VIH), diabetes, hipertensión, enfermedades de la piel, 

tuberculosis y otras patologías a la población privada de libertad. 

 

Durante la jornada médica, dirigida por especialistas de la organización Proyecto 
Once Trece y el equipo de Una Ventana a la Libertad, a los reclusos se les 
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entregaron tratamientos correspondientes a la patología que presentaban, almuerzos, 

jugos y frutas. 

 

En tres horas continuas de despistajes y evaluación médica se pudo constatar que el 

70 por ciento de la población de reclusa, conformada por 71 hombres, presentaban 

enfermedades de la piel. Esto obedece al hacinamiento que enfrentan los tres 

calabozos con los que cuenta el cuerpo de seguridad en la capital de Anzoátegui. 

 

Los médicos observaron además que al menos ocho privados de libertad presentan 

cuadros gripales y otros 12 habían padecido de afecciones respiratorias producto de 

haberse contagiado de COVID-19. 

 

Marlenys del Valle Sosa es familiar de uno de los privados de libertad que se 

encuentra recluido en uno de los calabozos del centro de coordinación de Polibolívar, 

ubicado en el sector Las Casitas de Barcelona,  y explicó que a pesar de las tres 

jornadas de descongestionamiento que han realizado en el lugar, los reclusos siguen 

hacinados. 

 

“Ellos guindan sábanas para poder medio descansar porque todos no lo pueden hacer 

en el suelo. Conviven como sardinas en lata” resaltó el ama de casa. 

 

Los calabozos cuentan con una pequeña letrina cada uno, pero el servicio de agua 

potable presenta deficiencias. Por esta razón, el director de ese Centro de 

Coordinación Policial permite, bajo supervisión, que unos cuatro hombres por celda 

salgan a almacenar agua en el patio principal cada vez que llega el suministro a la 

zona. 

 

El director de Investigaciones Penal, Francisco Emilio Cabello, explicó que una vez 

por semana permiten que los privados salgan de forma organizada al patio principal, 

para que practiquen alguna actividad deportiva que les ayude a ejercitarse y a tomar 

sol. 
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“De acuerdo al comportamiento de los privados se les va permitiendo salidas al patio 

principal para que tomen sol y hagan ejercicios. Intentamos solicitar traslados para 

disminuir el hacinamiento, pero nos han indicado que en el Internado Judicial José 

Antonio Anzoátegui también existe una sobre población y es necesario esperar los 

permisos pertinentes”, informó. 

 

Durante la entrevista, el director de investigaciones también resaltó que en los 

calabozos del cuerpo de seguridad se encuentran cuatro privados que tienen tres y 

cuatro años recluidos en el sitio y que además ya fueron condenados por los delitos 

que se les imputa. 

 

Rosina Payola tiene también a un sobrino recluido en el cuerpo de seguridad. Según 

declaró al equipo de Una Ventana a la Libertad, desde octubre de 2021 a los 

privados de ese cuerpo de seguridad no les realizaban una jornada médico 

asistencial. 
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Foto: 71 privados de libertad fueron evaluados por los especialistas de la organización Proyecto 
Once Trece y recibieron medicamentos correspondientes a cada patología que presentaban 

 

“Nosotros somos los que estamos pendientes de traerles la comida a diario y de 

solicitar traslados a centros asistenciales cuando les urge la atención médica. Es 

necesario que les garanticen  condiciones aceptables en los calabozos donde están”, 

denunció. 

 

Durante la jornada médico asistencial se pudo observar que entre los privados de 

libertad se encontraba un hombre de 27 años que presentaba escoriaciones en la piel 

y le habían amputado una pierna debido a una infección que presentó luego de haber 

sufrido un accidente hacía cuatro atrás, antes de ser arrestado por hurto. 

 

También se pudo observar que en el lugar estaba privado de libertad un adolescente 

de 17 años a quien mantienen recluido en un pasillo que divide dos calabozos del 

cuerpo de seguridad, el cual mide un metro de ancho por dos metros de largo y allí 

permanece desde hace cuatro meses. 

 

A medida que iban llegando los familiares de los privados de libertad al centro de 

coordinación policial y observaban la jornada médica, agradecieron la asistencia 

prestada por las organizaciones Una Ventana a la Libertad y Proyecto Once Trece, 

también solicitaron nuevas jornadas y seguimiento a las patologías que presentaban 

los privados, sobre todo a las enfermedades de la piel. 

 

Entre los hallazgos se pudo destacar la presencia de un privado de libertad con VIH, 

quien ya había sido diagnosticado con anterioridad. Sin embargo, éste reportó que no 

siempre cuenta con el tratamiento y que solo es suministrado por sus familiares que 

lo llevan hasta el CDP, donde deben esperar autorización para hacer la entrega oficial. 
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Situaciones similares se han observado en los calabozos de los 12 centros de 

detención preventivos que el equipo de Una Ventana de Libertad monitorea en el 

estado Anzoátegui. 

 

En los últimos ocho meses de monitoreo se han contabilizado sólo tres jornadas 

médicas que distintas organizaciones han realizado en Poliguanta, Polibolívar y 

Polisotillo. 

 

Así lo han dado a conocer familiares de privados de libertad como Aurora Márquez, 

quien asegura que parientes de los reclusos han solicitado atención médica a los 

reclusos de distintos cuerpos de seguridad, pero son pocas las veces que han sido 

tomados en cuenta. 

 

“En lo que va de 2022 sabemos que solo un par de jornadas se han realizado en los 

calabozos de los cuerpos de seguridad que están en la zona norte de Anzoátegui, 

aquí todos estamos comunicados y todo se sabe. Muchas veces algunas 

organizaciones quieren hacer jornadas médicas para nuestros parientes y los 

directores de las policías se niegan a recibirlos por temor a que conozcan de las 

condiciones en las que se encuentran nuestros muchachos”, indicó Márquez.   
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ENFERMEDADES 
RESPIRATORIAS Y DE PIEL SON 

REINCIDENTES ENTRE LOS 
PRIVADOS DE LIBERTAD EN 

ARAGUA  
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María Eugenia Hermoso  
 

De los 18 Centros de Detención Preventiva (CDP) monitoreados por el equipo de Una 
Ventana a la Libertad en el estado Aragua, entre los meses de abril y septiembre del 

2022, se ha observado una variación de la población penitenciaria en comparación a 

períodos anteriormente registrados. 

  

En los CDP; hay enfermedades que siguen ganando terreno. Especialmente las 

respiratorias y cardiovasculares. La gran mayoría de los detenidos reportaron 

síntomas de COVID-19 y gripes. También se han presentado casos de subida de 

presión arterial, azúcar y algunas complicaciones renales. De acuerdo a datos 

recopilados por Una Ventana a la Libertad, se han reportado fallecimientos en los 

calabozos policiales por complicaciones de salud como infartos, tuberculosis, 

accidentes cardiovasculares, y hospitalizaciones por cólico biliar, gastritis 

hemorrágicas y accidentes cerebrovasculares. 
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Las patologías como pediculosis y ectoparasitosis se mantienen, aun cuando se 

reporta una reducción en el hacinamiento. Otras dolencias nuevas están centradas 

en la higiene bucal, dolor de muelas ocasionadas por caries y desde el mes de agosto 

se reporta incremento en dolor articular vinculado a una afección viral. 

 

 

Tuberculosis inactiva va generando estragos entre detenidos 
  
El Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas (Cicpc) delegación 

Cagua del Estado Aragua, fue el escenario de la Jornada Médica con el apoyo de la 

organización Proyecto Once Trece. De allí, 38 privados de libertad, de 50 reclusos 

que están internos en este centro de coordinación policial, recibieron supervisión y 

atención médica. Cuatro de ellos estaban  aislados al ser positivos de tuberculosis. Al 

momento de la jornada cumplían un mes sin recibir tratamiento. 
 

Según explicó el doctor Roger Patiño, médico forense Servicio Nacional de Medicina 

y Ciencias Forenses (Senamecf) la situación actual de los CDP en referencia a la 

tuberculosis es preocupante, porque las bacterias que causan la enfermedad se 

transmiten de una persona a otra a través de pequeñas gotas liberadas en el aire a 

través de la tos o los estornudos, y la infección puede permanecer inactiva por años. 

Agregó que justo es lo que cree que está ocurriendo entre la población de detenidos 

que comparten espacios con pacientes positivos a la tuberculosis. 

 

Patiño también destaca que muchas cepas de tuberculosis resisten los medicamentos 

más utilizados para tratar la enfermedad. “Si a eso le sumamos que no hay un control 

constante, y un tratamiento efectivo tenemos entonces que la enfermedad está activa 

y me atrevería a decir que, en todos los detenidos, la diferencia es que está 

silenciosa”9. 

 
9  Trasladan al hospital a tres presos por casos de Covid-19 y tuberculosis  
https://unaventanaalalibertad.org/alertas/trasladan-al-hospital-a-tres-presos-por-casos-de-covid-
19-y-tuberculosis/ 
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Luego de una larga temporada en los centros de detención se ha podido observar 

como la tuberculosis expone su sintomatología al punto incluso de acelerar la muerte 

del paciente. Una muestra que confirma la teoría del galeno es la muerte de Manyelis 

Yaneth Romero Rodríguez, de 35 años de edad, fallecida el pasado 16 de junio del 

2022 en el anexo femenino del Centro Penitenciario de Aragua en Tocorón, víctima 

de tuberculosis.  

 

La reclusa no llevaba muchos días de haber sido trasladada al penal luego de haber 

permanecido desde el año 2016 en las celdas del Cuerpo de Investigaciones 

Científicas, Penales y Criminalísticas (Cicpc), delegación Maracay, imputada por el 

delito de infanticidio. Pasado poco menos de un año, en la celda del centro de 

coordinación policial, Manyelis Romero comenzó a padecer síntomas que arrojaron 

resultados positivos para tuberculosis. Mientras estuvo en el Cicpc, la mujer recibió 

de diferentes entes ayuda y tratamiento que le permitió mermar su condición.  

 

Sin embargo, tras ser trasladada a Tocorón en el mes de mayo, los síntomas se 

agudizaron y su debilidad fue cada día mayor, hasta ser encontrada sin vida en su 

celda el 16 de junio de 2022. La autopsia reveló que fue víctima de un paro respiratorio 

ocasionado por su enfermedad10 

 

Otro caso, refiere a Adolfo Mendoza de 42 años de edad, como un paciente que perdió 

la vida luego de estar 72 horas recluido en un centro de salud. El hombre llevaba tras 

las rejas poco más de tres años a la espera de una medida cautelar sustitutiva y murió 

el 7 de junio del 2021. 

 

Catalina Pérez, hermana de Mendoza, insistió en denunciar la ausencia en la atención 

médica. “Sé que mi hermano cometió errores y los estaba pagando, pero si igual los 

 
10 Encuentran muerta en su celda a reclusa en anexo femenino de Tocoron que padecía tuberculosis 
https://unaventanaalalibertad.org/alertas/encuentran-muerta-en-su-celda-a-reclusa-en-anexo-
femenino-de-tocoron-que-padecia-tuberculosis/ 
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encierran como animales y los sentencian a muerte, ¿por qué? no mejor que los 

maten de una vez”. Tal opinión la dio a conocer mientras esperaba la entrega del 

cadáver tras reiterar que nunca se le prestó la atención médica especializada y 

tampoco se agilizo su traslado a un centro de reclusión para que iniciara el pago de 

su condena. 

 

Mendoza estaba recluido en un centro de coordinación policial dependiente de la 

Policía Nacional Bolivariana (PNB) desde el mes de febrero del 2018, desde ese 

centro se fugó a inicios del 2020 pero fue recapturado. Su condición médica fue 

empeorando con el paso de los meses y tras días de fiebre y tos fue trasladado al 

IVSS de San José en Maracay, en donde falleció tras su severo cuadro de 

desnutrición y neumonía generada por la tuberculosis ya detectada desde el año 

2019.11 
 

No hay políticas sanitarias ni de atención al paciente con tuberculosis, la mejor 
estrategia que aplican es el aislamiento 
 
En los centros de detención preventiva de Aragua, la mejor medida que han 

encontrado para los pacientes con tuberculosis activa es el aislamiento. 

Aprovechando el descongestionamiento en algunas celdas las autoridades han 

optado por juntar en un mismo espacio a los pacientes a la espera de recibir el 

tratamiento. 

 

Jornadas médicas con el grupo Proyecto Once Trece es un bálsamo temporal 
en la vida del recluso 
 

Las atenciones más comunes encontradas en la jornada de salud realizada por la 

ONG Una Ventana a La Libertad y el grupo de médicos de la ONG Proyecto  Once 

 
11Aragua | Muere preso de tuberculosis esperando medida cautelar 
https://unaventanaalalibertad.org/alertas/aragua-muere-preso-de-tuberculosis-esperando-medida-
cautelar/ 
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Trece, al igual que otros operativos de salubridad realizados en los CDP, las 

afecciones en la piel y cabello siguen en aumento.  

 

Una de las novedades, en el periodo vigilado son las dolencias dentales, justo en la 

jornada de salud es lo que más reportaba la población de reclusos. De igual manera 

la ectoparasitosis la cual fue atendida a través de medicina desparasitante entregada 

por los médicos de la Proyecto Once Trece a 38 de ellos.12 

 
12 Una Ventana a la Libertad y Proyecto Once Trece atienden a 36 detenidos en Cicpc de Aragua 
https://unaventanaalalibertad.org/alertas/una-ventana-a-la-libertad-y-proyecto-once-trece-atienden-a-36-
detenidos-en-cicpc-de-aragua/ 
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FALTA DE ATENCIÓN MÉDICA 
COMPLICA LA SALUD DE LOS 

PRESOS DEL ESTADO BOLÍVAR 
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Pableysa Ostos 

La atención de salud para los privados de libertad en los centros de detención 

preventiva (CDP) del estado Bolívar es limitada13. Aunque en algunos centros se 

realizan jornadas médicas la gran mayoría son enfocadas a los funcionarios, pero no 

a los privados de libertad. Misma situación se repite ante los traslados a centros 

asistenciales del estado. 

Enfermedades respiratorias, de piel, gripes, dolores en los huesos, casos de 

tuberculosis y VIH son parte de las patologías encontradas en los CDP 

Para esta fase, que corresponde entre abril y septiembre de este año, la organización 

no gubernamental (ONG) Una Ventana a la Libertad (UVL) monitorea ocho centros 

de detención preventiva en Bolívar, de los cuales 6 son civiles y militares.  

Estos tienen capacidad para albergar 235 presos y en la actualidad tienen 1.268 

privados de libertad. En los calabozos, se contabilizan 1.191 hombres y 77 mujeres.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
13 Realizaron jornada médica y asistencia jurídica en el Cicpc de Ciudad Guayana  
https://unaventanaalalibertad.org/alertas/realizaron-jornada-medica-y-asistencia-juridica-en-el-cicpc-de-
ciudad-guayana/  
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Asimismo, se conoció que existen al menos dos casos de VIH y nueve de tuberculosis. 

En el caso de los privados de libertad con tuberculosis, la mayoría están en el Centro 

de Coordinación Policial (CCP) Guaiparo en San Félix. Estos reciben su tratamiento, 

ya que el líder negativo del lugar les tramita su tratamiento. 

El 8 de julio de 2022 se realizó una jornada de salud con el equipo de la ONG 

Proyecto Once Trece y Una Ventana a la Libertad en la Delegación Municipal de 

Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas (CICPC) de Ciudad 

Guayana14. 

En este centro se atendieron a 88 privados de libertad, de los cuales 76 fueron 

hombres y 12 mujeres.  

Los médicos realizaron despistaje de VIH, hicieron revisión nutricional a los privados 

de libertad, toma de tensión y evaluaron otras patologías, de acuerdo con los síntomas 

referidos por los detenidos. En el marco de esta jornada, se entregaron a los privados 

de libertad medicinas, vitaminas, comida, jugo y frutas.  

Durante la evaluación médica se determinaron algunas patologías que padecen los 

privados de libertad, tales como: problemas en la piel, alergias, hipertensión, 

infecciones respiratorias, gripe, diarrea y dos casos de VIH. A los privados de libertad 

se les entregaron desparasitantes y analgésicos, de acuerdo con los síntomas que 

presentaban15.  

 
14 Más de 60 privados de libertad fueron atendidos en Bolívar por Una Ventana a la Libertad y Proyecto Once 
Trece https://unaventanaalalibertad.org/alertas/mas-de-60-privados-de-libertad-fueron-atendidos-en-bolivar-
por-una-ventana-a-la-libertad-y-proyecto-once-trece/  

15 Una Ventana a la Libertad y Proyecto Once Trece realizaron jornada médica a privados de libertad en Ciudad 
Guayana https://www.lapatilla.com/2022/07/08/una-ventana-a-la-libertad-y-proyecto-once-trece-realizaron-
jornada-medica-a-privados-de-libertad-en-ciudad-guayana/  
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Asimismo, los reclusos destacaron la atención dada por el equipo de Proyecto Once 
Trece, la cual calificaron  como completa y de calidad. 

Los funcionarios del Cicpc sumaron que sería bueno poder añadir a la jornada una 

enfocada en la higiene personal como corte de uñas y de cabello. 

Enfermedades de la piel  

La problemática en el Cicpc persiste. Desde el año 2020 están presentando casos de 

“estafilococcemia (bacterias)16. Algunos de los reclusos tienen las piernas muy 

dematizadas (hinchazón causada por la acumulación de líquido en los tejidos del 

cuerpo) y con abscesos (saco de pus reducido que se manifiesta en tejidos, órganos 

o zonas dentro del cuerpo)”.  

De igual forma, intuyen que podría tratarse de un estafilococos (bacteria) que estaría 

en los calabozos. Desde Una Ventana a la Libertad se hizo la recomendación que 

todos los privados de libertad deben salir de ahí para poder fumigar el lugar, limpien 

y reciban tratamiento. 

Las jornadas médicas organizadas en alianza entre Proyecto Once Trece y Una 
Ventana a la Libertad demuestran que con un diagnóstico oportuno se pueden tomar 

medidas para evitar que los reclusos se compliquen con las enfermedades que 

padecen mientras están encerrados en los CDP. 

 

 

  

 
16Al menos cinco detenidos están internados en hospital de Ciudad Guayana 
https://unaventanaalalibertad.org/alertas/al-menos-cinco-detenidos-estan-internados-en-hospital-de-ciudad-
guayana/  
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RECLUSOS Y SUS FAMILIARES 
PIDEN ATENCIÓN PSICOLÓGICA 

EN CENTROS DE DETENCIÓN 
PREVENTIVA DE CARABOBO 
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El monitoreo en calabozos ubicados en los 14 municipios de la céntrica entidad 

federal, permitió evidenciar un descenso en el número de detenidos, aún así las 

condiciones no han mejorado suficientemente en los CDP 

 

Tibisay Romero  

“Aquí nadie sabe cómo se sienten los detenidos. Ellos también sufren por el 

aislamiento y la distancia con la familia porque no siempre son visitados y empiezan 

a sentirse olvidados, apartados de la sociedad y, sobre todo, señalados”, señaló Aura 

Aponte, tía de un recluso en el Centro de Detención Preventiva (CDP) en el comando 

de la Policía Nacional Bolivariana (PNB) de Los Guayos, en Carabobo.   

A decir de varios familiares de detenidos consultados, aunque el retardo procesal, los 

calabozos sin condiciones adecuadas y demoras en la atención médica, son los 

principales problemas de los detenidos en diferentes CDP, también la ausencia de 
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evaluaciones psicológicas es una carencia sentida por quienes permanecen tras las 

rejas en los reclusorios monitoreados por el equipo de Una Ventana a la Libertad 

(UVL), entre abril y septiembre de 2022, en esta entidad federal. 

“Si los viera un psicólogo para darles así sean charlas de orientación, quizás tendrían 

mejor actitud y comportamiento. No es fácil vivir preso en este país, sobre todo porque 

aún siendo inocente, nadie sabe cuánto va a durar el encierro. Los juicios son 

larguísimos y suspenden audiencias por cualquier cosa”, añadió Aponte que llevaba 

alimentos a su sobrino.  

Por su parte, Gladys Martínez, hermana de un detenido en la Policía Municipal de 

Valencia, dijo que también deberían brindarle jornadas odontológicas a los reclusos 

porque la higiene bucal no puede ser cumplida a cabalidad en los CDP por las 

condiciones en el agua y la escasez.   

Municipio San Diego  

Un equipo médico y de atención psicológica realizó una jornada de salud que 

benefició a 16 privados de libertad, recluidos en la sede de la Policía Municipal de 

San Diego en el estado Carabobo. 

La actividad se desarrolló el jueves 28 de julio y contó con la presencia  del médico 

de la institución Robert Terán y el psicólogo, Yordanis Artigas, quien se encarga de 

vigilar la salud mental de los detenidos en el reclusorio. Hasta la fecha fue el único 

reporte de atención psicológica a los detenidos en los 14 municipios del estado 

Carabobo, en el lapso de abril a septiembre de 2022. 

Un motín en la PNB 

Luego de una protesta de detenidos en el CDP de la Policía Nacional Bolivariana 

(PNB), ubicado en el municipio Los Guayos de Carabobo, quedaron al descubierto 

elementos de esta dramática realidad. 

En los hechos, ocurridos el 1 de mayo de 2022, se reflejaron las demoras en la 

atención médica y el hacinamiento que existía allí, uno de los pocos con alta población 
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de detenidos en Carabobo, luego del avance del plan de descongestionamiento en 

los CDP e internados judiciales del país.   

Tarek William Saab, fiscal general de Venezuela, confirmó esa noche que había 

cesado ya el motín, tras siete horas de duración. Agregó que dos fiscales en materia 

de derechos humanos se trasladaron a la PNB en Los Guayos y lograron la liberación 

de tres efectivos policiales que mantenían los reclusos, así como el traslado de 53 

privados de libertad al Internado Judicial de Tocuyito, en el municipio Libertador de 

Carabobo. 

La enfermedad de un detenido, que murió luego de convulsionar y la falta de atención 

médica oportuna, así como las quejas por falta de alimentos, desencadenaron la 

protesta y motín que llenó de angustia a los familiares, no solo de los detenidos, sino 

también de los funcionarios policiales que fueron fuertemente golpeados.  

La descongestión en Policarabobo 

Según abogados del estado Carabobo y fuentes policiales, la descongestión en los 

calabozos de la Policía de Carabobo se hizo evidente. Durante el semestre evaluado, 

se pudo constatar que algunos de sus centros de detención preventiva, tuvieron una 

reducción de reclusos.  

Fuentes vinculadas al Plan de Descongestionamiento y Agilización de Causas, de la 

llamada Revolución Judicial, que inició en junio de 2021 hasta la fecha, se ha reducido 

la cantidad de reclusos en un 62,80%. 

De 1.011 privados en 39 centros reclusorios de Policarabobo en 2021 y que se 

mantuvo en los primeros meses de este 2022, se pasó a 379 detenidos al inicio de 

septiembre de 2022.  

El centro de detención preventiva de ese cuerpo policial ubicado en La Isabelica, en 

Valencia, tenía 91 privados y ahora hay 49. En el CDP de Naguanagua, pasaron de 

87 a 32 detenidos; Ruíz Pineda, municipio Valencia, la cifra descendió de 69 a 14 

reclusos; Mariara, municipio Diego Ibarra, de 44 a 5 detenidos; en Central Tacarigua, 

municipio Carlos Arvelo, de 42 se redujo a 4 reclusos.   
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Jornada de Atención Médica en Las Acacias 

El 17 de junio de 2022, el equipo de Una Ventana a la Libertad y del Proyecto Once 
Trece realizaron una jornada en la delegación Las Acacias de Valencia. En total se 

atendieron 36 detenidos, 2 mujeres y 34 hombres17.  

De acuerdo con la información que manejaron los médicos, los problemas de salud 

fueron menores: padecimientos estomacales, alergias, hipertensión, problemas en la 

piel. La mayor cantidad de detenidos se encontraba entre las edades de 26 a 35 años 

de edad.  

Uno de los detenidos que permanece en una silla de ruedas, fue atendido a las 

afueras de la celda donde vive. Se pudo apreciar su delgadez y tono pálido de la piel, 

así como sus problemas por permanecer siempre en la referida silla.  

Un detalle de esta jornada fue que varios de los reclusos solicitaron que se repitiera 

la actividad donde recibieron medicamentos para sus patologías, vitaminas y un 

almuerzo saludable.  

Por cierto, que en el Cicpc de Las Acacias se produjo una importante reducción de 

detenidos también, entre marzo y septiembre de 2022. Pasaron de tener 99 recluidos 

a 36. Ello significa que se produjo un descenso del 63,64 por ciento en la población 

allí detenida.  

 

 

 

  

 
17 Carabobo | Una Ventana a la Libertad y Proyecto Once Trece realizaron jornada médico asistencial 
para 36 detenidos - https://unaventanaalalibertad.org/alertas/carabobo-una-ventana-a-la-libertad-y-
proyecto-once-trece-realizaron-jornada-medico-asistencial-para-36-detenidos/  
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MIRANDA | PRIVADOS DE 
LIBERTAD EN ALTOS 
MIRANDINOS NO SON 

TRASLADADOS A CENTROS DE 
SALUD 
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Solo en Policarrizal y en Poliguaicaipuro se ha realizado una sola jornada de salud en 
este 2022 | Foto: Pola Del Giudice 
 
Pola Del Giudice 

Dos penales y ocho Centros de Detención Preventiva (CDP) de cuerpos de seguridad 

civiles y militares son los que comprenden la subregión de Altos Mirandinos, del 

estado Miranda, que comprende los municipios Guaicaipuro, Los Salias y Carrizal. 

Tan solo en el Instituto Nacional de Orientación Femenina (INOF) y el centro nacional 

de Procesados Militares (Cenapromil), conocido como cárcel de Ramo Verde, hay al 

menos 1.000 privados de libertad. En ninguno de estos dos centros hay servicio de 

cuidados médicos. 

De esta cifra, solo la mitad de la población penal del Instituto Nacional de Orientación 

Femenina, ubicado en Los Teques, capital del estado Miranda, 300 mujeres han sido 

inmunizadas con dos dosis de la vacuna contra la COVID-19, en una jornada realizada 

por la gobernación de Miranda en conjunto con el Ministerio de Asuntos Penitenciarios 

en julio de 2021. Desde entonces no han recibido jornadas de atención médica y los 

familiares deben pelear ante tribunales los traslados a centros de salud. 
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De acuerdo a testimonios de familiares de los privados de libertad, una interna se 

había caído de altura en el INOF y tenía un traumatismo craneal. Se había desmayado 

dos veces y habían transcurrido 10 horas sin atención médica. Su tía tuvo que llamar 

a la sala y fue entonces cuando se envió una ambulancia municipal al penal para 

intentar hacer el traslado de la detenida al hospital Victorino Santaella de Los Teques.  

CDP sin traslados y niegan atención médica 

La región de Altos Mirandinos cuenta con ocho centros de detención preventiva, siete 

de carácter civil y uno militar. 

Tras los monitoreos de las ONG y medios de comunicación se reflejó que en ninguno 

de estos centros se han realizado jornadas de atención médica. Tan solo en la Policía 

del Municipio Carrizal (Policarrizal) se realizó una jornada por la organización 

Proyecto Once Trece y  Una Ventana a la Libertad en el mes de junio, donde fueron 

atendidos 22 privados de libertad18.  

Durante los meses que han transcurrido de este año 2022, los familiares han 

denunciado fallas de servicios públicos y aún la incertidumbre por el contagio de 

COVID-19, en una población penal y de detención preventiva que no ha recibido todas 

las dosis de la inmunización recomendadas. Hasta el momento se sugieren cuatro 

dosis y los privados alcanzan solo dos, todas aplicadas en 2021.   

La ausencia de información oficial sobre las medidas a tomarse para el cuidado de la 

salud de los internos, muchos de ellos hasta con dos o tres años detenidos en esos 

calabozos preparados solo para albergar a los detenidos por 48 horas, mantiene aún. 

Los privados de libertad no tienen distanciamiento en los calabozos, tampoco tienen 

agua para el aseo personal y no se les suministran tapabocas.  

Si algún privado de libertad presenta síntomas asociados a cualquier enfermedad, las 

autoridades son celosas con la información. Mientras tanto, los parientes de los 

presos aseguran que la falta de agua es el principal factor que impide a los presos 

prevenir cualquier contagio del virus pandémico, gripe o cualquier otra patología de 

 
18 Detenidos de Policarrizal recibieron jornada de atención médica | 
http://unaventanaalalibertad.org/alertas/detenidos-de-policarrizal-recibieron-jornada-de-atencion-medica/  



 
 

41 

contagio a través de aire o por insalubridad. Tampoco pueden mantener un metro de 

distancia entre ellos, porque el área de los calabozos es reducida. 

Milena Medina, familiar de un detenido en los calabozos de la sede del Cuerpo de 

Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas (Cicpc) sede Los Teques, 

denunció que intentaron canalizar la aplicación de unas dosis de la vacuna contra la 

COVID-19  a los detenidos y la propuesta fue rechazada por decisiones emanadas 

de la directiva nacional.  

Calabozos hacinados y sin medidas de bioseguridad 

En el monitoreo de salud realizado en alianza entre Una Ventana a la Libertad y 

Proyecto Once Trece se ha detectado posible brotes de tuberculosis19 en dos CDP, 

entre ellos los calabozos del Cicpc y la policía regional. 

En los calabozos el hacinamiento es constante, ya que sobrepasan hasta en 300% 

su capacidad en todos los CDP. Esta situación impide mantener distanciamiento y 

mucho menos medidas de higiene ante la falta de agua y baños.  

En ninguno de los CDP hay servicio médico ni enfermeras que atiendan cualquier 

caso que se registre.  

Otra familiar de un recluso en la policía científica señaló que los detenidos que 

muestran síntomas los observan por unos días y les piden a los familiares le lleven 

atamel y analgésicos, pero solo son trasladados si empeoran al hospital Victorino 

Santaella o el Centro de Diagnóstico Integral (CDI) Padre Machado en Los Teques. 

De acuerdo a lo investigado la situación es similar en Policía del Municipio 

Guaicaipuro.  

Una fuente ligada al hospital de Los Teques señaló que han sido trasladados entre 

10 a 15 detenidos con síntomas de COVID-19 pero no se han dejado hospitalizados.  

 

 
19 Detenidos en peligro por brotes de tuberculosis en Altos Mirandinos | 
http://unaventanaalalibertad.org/alertas/detenidos-en-peligro-por-brotes-de-tuberculosis-en-altos-
mirandinos/  
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Solo una jornada realizada por el gobierno 

Se conoció de fuentes ligadas a la alcaldía altomirandina que se espera de la 

coordinación de la casa de Justicia y Paz quienes recibieron una carta pidiendo la 

jornada por parte de los familiares de los 32 detenidos en esta sede de Poliguaicaipuro 

por la dirección de salud Municipal pero solo en el mes de febrero de este año. La 

jornada se realizó luego de la petición de familiares de detenidos quienes señalaron 

temían por las condiciones de salud en la que conviven. 

El alcalde de Guaicaipuro, Farith Fraija, señaló que se atienden los privados de 

libertad a través del equipo de salud Municipal con la brigada denominada +Salud 

Guaicaipuro. "Mensualmente atenderemos a la población privada de libertad con 

jornadas de salud, hace un mes los vacunamos contra enfermedades como la 

influenza y trivalente viral", dijo. 
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MIRANDA | TUBERCULOSIS SE 
PROPAGA RÁPIDAMENTE EN 
CALABOZOS POLICIALES DE 

GUARENAS, GUATIRE Y 
BARLOVENTO 
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Las sospechas de dos posibles casos de tuberculosis en los calabozos del Cicpc de 
Caucagua, estado Miranda, fueron confirmadas mediante la jornada médica realizada 
por el Proyecto Once Trece, y promovida por Una Ventana a la Libertad, el 20 de julio 
de 2022 
 
 
Lidk Rodelo  

Entre los meses de abril y septiembre de 2022, Una Ventana a la Libertad realizó un 

monitoreo exhaustivo en 12 Centros de Detención Preventiva (CDP) ubicados en las 

regiones Guarenas-Guatire y Barlovento, zonas ubicadas al extremo este del estado 

Miranda, entidad perteneciente a la región capital. La investigación estuvo orientada 

a conocer sobre el derecho a la salud de las personas que allí permanecen privadas 

de libertad. 

Durante el período mencionado, Una Ventana a la Libertad también organizó la 

realización de una jornada médica, que fue ejecutada por la ONG Proyecto Once 
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Trece, el pasado 20 de julio de 202220, en la Delegación Municipal Guarenas del 

Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas (Cicpc) en 

Caucagua, Región Barlovento del Estado Miranda. 

Para ese momento, este centro de detención preventiva (CDP) se encontraban 

privadas de libertad 35 personas: 34 hombres y 1 mujer. A pesar de la cifra reducida, 

en comparación con años anteriores, se encontraba aislado un detenido con 

tuberculosis diagnosticada. 

Sin embargo, en el calabozo, junto al resto de los privados de libertad permanecían 

dos casos sospechosos. Tos intensa, fiebre, ahogamiento, flema con sangre y dolor 

en el pecho eran los síntomas que presentaban los dos afectados. 

Durante la realización de la jornada de salud, los médicos evaluaron a los casos 

sospechosos y les tomaron muestra de esputo, para realizar la prueba de rigor. Dos 

semanas después, llegaron los resultados esperados: ambos eran positivos.  

En total, tres casos de tuberculosis han sido detectados en los calabozos de la 

Delegación Municipal Caucagua del Cicpc, lo que representa el 8,5 por ciento de la 

población allí recluida. 

Hacinamiento e insalubridad 

Las condiciones de este calabozo policial no son diferentes a las ya conocidas en los 

CDP en Venezuela. Espacios reducidos con poca capacidad, falta de ventilación, 

ausencia de baños, entre otras, son las situaciones que facilitan la propagación de 

enfermedades infectocontagiosas entre los privados de libertad, siendo la tuberculosis 

la que representa la primera causa de muerte por enfermedades en los centros de 

 
20 Una Ventana a la Libertad. (Julio 20, 2022). Miranda | 35 detenidos recibieron atención médica en la 
Delegación Municipal Caucagua del Cicpc https://unaventanaalalibertad.org/alertas/miranda-35-detenidos-
recibieron-atencion-medica-en-la-delegacion-municipal-caucagua-del-cicpc/ 
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detención preventiva o cárceles, de acuerdo con el informe anual de Una Ventana a 
la Libertad, correspondiente al año 202121. 

En el estudio se publicó que, al menos, 95 privados de libertad murieron ese año 

como consecuencia de complicaciones derivadas de la tuberculosis en los diferentes 

CDP de Venezuela. 

Familiares de los privados de libertad afectados por condiciones de salud revelaron 

que la atención médica “más que un derecho que debe ser garantizado por las 

autoridades judiciales, es un privilegio para quienes tienen familiares que se pueden 

mover para diligenciar el traslado de su preso a un centro de salud”. 

Así lo aseguró la madre de uno de los privados de libertad con tuberculosis, recluido 

en la Delegación Municipal Caucagua del Cicpc, quien pidió no ser identificada por 

temor a represalias. 

La entrevistada por Una Ventana a la Libertad detalló: “Un tribunal manda la orden 

de privativa de libertad y desde ese momento se supone que ellos quedan bajo 

custodia del Estado venezolano. Pero, es el familiar quien debe solicitar que el privado 

sea trasladado a un centro médico para una evaluación, tras un papeleo previo, hasta 

que el tribunal le concede la orden de traslado, y después es el mismo familiar el que 

debe ir a sanidad con los informes a solicitar los medicamentos que no se los dan a 

uno sino a los funcionarios del lugar donde está detenido. Aquí es donde uno se 

pregunta: ¿Cómo se van a curar si uno no sabe si le dan el tratamiento o no?”. 

La madre añadió: “Además se requieren cuidados especiales como no dormir en el 

piso por el frío, comer caliente, bañarse en un espacio poco ventilado y con agua tibia, 

pero allí adentro no pasa nada de eso. Duermen en el piso. La comida te la reciben 

en la mañana y quien sabe a qué hora se la dan y ya está fría, no tiene el cuidado y 

eso termina causando complicaciones más fuertes”. 

 
21 Una Ventana a la Libertad. (Febrero de 2022) Informe anual sobre la situación de los Derechos Humanos en 
los centros de detención preventiva en Venezuela https://unaventanaalalibertad.org/uval/35/ 
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La situación se repite en otros CDP de la región 

Enfermedades infectocontagiosas, hacinamiento e insalubridad también forman parte 

de las condiciones en las que se encuentran los privados de libertad de los otros 11 

centros de detención preventiva monitoreados por Una Ventana a la Libertad en 

Guarenas, Guatire y Barlovento, estado Miranda. 

La tuberculosis se encuentra presente en otros ocho CDP, para un total de nueve, de 

los 12 monitoreados. Es decir, el 75 por ciento de los calabozos policiales estudiados 

tiene casos activos de tuberculosis. 

Otras enfermedades que afectan a la población reclusa son las afecciones de la piel 

(escabiosis) y cuadros virales respiratorios. Las razones son las mismas: las 

condiciones de hacinamiento y de insalubridad. 

A pesar de las jornadas de descongestión, denominadas Revolución Judicial, el 

hacinamiento se mantiene en los doce centros de detención preventiva monitoreados 

por Una Ventana la Libertad, en estas regiones mirandinas. 
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Foto. Jornadas médicas periódicas piden los familiares de los presos para garantizar 
su salud l Foto: Archivo UVL 
 

Aunque las celdas se descongestionaron durante la actuación de la Comisión 

Presidencial para la Reforma Judicial, se llenaron nuevamente de presos que 

conviven hacinados, en espacios sin las mínimas condiciones de habitabilidad 

Rosanna Battistelli 

Carmelo ya se acostumbró al olor del calabozo policial donde está detenido. Lleva 

dos años encerrado en un área donde, en teoría, solo debe permanecer 48 horas; sin 

embargo, hasta agosto de 2022 no le habían asignado un cupo en ninguno de los 

centros penitenciarios del país. 

“Aquí huele a demonio. Es una mezcla de olor a sudor con orine que los primeros días 

me daba náuseas, pero con el tiempo uno se adapta. Y es que no queda de otra”, 

señaló Carmelo a Una Ventana a la Libertad (UVL).    

Camelo tiene 33 años de edad. Está recluido en un centro de detención preventiva 

(CDP) de los Valles del Tuy, estado Miranda. Se le acusa de trata de blanca. En 
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septiembre de 2021 sufrió COVID-19 y, en mayo del año siguiente, le recetaron un 

tratamiento porque tenía dolores musculares. 

“Lo cumplí a medias, porque mis familiares, a duras penas, podían comprarme el 

analgésico para controlar el dolor”, destacó el privado de libertad. 

Hacinamiento y desidia   

Carmelo es uno de los 378 presos -57 mujeres y 321 hombres- que permanecen 

recluidos en los 13 CDP que monitorea Una Ventana a la Libertad en los Valles del 

Tuy, una subregión del estado Miranda, conformada por seis municipios y ubicada a 

una hora de la capital de Venezuela, Caracas. 

De acuerdo con lo declarado por los familiares de los detenidos, en todos los 

calabozos hay hacinamiento. Aunque la situación había mejorado a mediados de 

2021, a propósito de las libertades y los traslados otorgados por la Comisión 

Presidencial para la Reforma Judicial, la aglomeración de presos se hizo otra vez una 

constante en los meses posteriores. 

“En estos lugares no se garantizan los derechos de los presos. Ellos comen, si uno 

les lleva comida y, cuando se enferman, su salud depende de uno”, señaló Carmen 

Palacios, madre de un privado de libertad. 

Según Palacios, su hijo, quien lleva año y medio arrestado, sufrió tuberculosis y 

estuvo a punto de morir. “Gracias a Dios lo salvé y aún se mantiene en tratamiento, 

pero fuera de peligro”, afirmó. 

Miguel Ángel González Armas, de 51 años de edad, no corrió con la misma suerte 

que el hijo de Palacios. Murió el 19 de mayo de 2022, en el hospital Luis Razetti, de 

Santa Lucía del Tuy22. 

 
22 Una Ventana a la Libertad. Miranda | Muere preso con diabetes y síntomas de tuberculosis en Valles del Tuy. 20 de mayo 

de 2022. Publicado en: https://unaventanaalalibertad.org/alertas/miranda-muere-preso-con-diabetes-y-sintomas-de-

tuberculosis-en-valles-del-tuy/  
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Estaba recluido en el Centro de Detención Preventiva (CDI) de la Policía del estado 

Miranda, con sede en el municipio Paz Castillo, y presentó problemas de salud. Fue 

trasladado al centro asistencial y falleció a eso de las 11:00 am. Según el diagnóstico 

médico, tenía hepatitis A, diabetes y tuberculosis.  

 
 
Padecimientos detrás de los barrotes 
 

Las enfermedades son un común denominador en los calabozos policiales. La 

multitud de presos en espacios pequeños y la ausencia de medidas higiénicas se 

enlazan para jugar en contra de la salud de los detenidos.  

 

Gripe, dolores musculares, tuberculosis, Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), 

problemas respiratorios, de tensión arterial y coronarios, así como escabiosis, son 

frecuentes detrás de los barrotes. 

 

Entre mayo y septiembre de 2022, al menos nueve reclusos contrajeron COVID-19. 

Ninguno sufrió complicaciones. Además, se contabilizaron siete reclusos bajos de 

peso y tres con posible tuberculosis. 

 

En ese periodo, Una Ventana a la Libertad y la organización Proyecto Once Trece 

realizaron un operativo médico en la sede de la Policía Municipal de Lander, en los 

Valles del Tuy, estado Miranda, el 25 de mayo. 

 

Durante la jornada se examinaron 31 privados de libertad -20 hombres y 11 mujeres- 

a quienes se les entregaron medicamentos, de acuerdo con los síntomas que 

presentaban, así como alimentos y bebidas.23 

 

 
23  Una Ventana a la Libertad. Miranda l 31 privados de libertad recibieron atención médica en Valles del Tuy. 25 de mayo de 
2022. Publicado en:https://unaventanaalalibertad.org/alertas/miranda-31-privados-de-libertad-recibieron-atencion-medica-en-
valles-del-tuy/  
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Entre las patologías más recurrentes destacan problemas en la piel, alergia, 

hipertensión, dificultades respiratorias, gripe y diarrea 2.  

 

En estos calabozos el tratamiento médico de los presos, así como su alimentación, 

es responsabilidad directa de sus familiares. Solo cuando se realizan jornadas 

sociales son atendidos en cuanto a esos requerimientos sin la intervención de sus 

parientes. Aminta Oropeza está clara en eso. Su hijo está detenido en el Cicpc de 

Ocumare y todos los días le lleva comida. 

 

“Así sea una arepa con mantequilla y queso blanco, se la dejo con los funcionarios. 

Algunos días que tengo para traerle un buen almuerzo. A él le gusta mucho el arroz 

con pollo y aunque sea una vez al mes yo se lo preparo”, señaló. 

 

Derechos humanos vulnerados 
 

El exsubdirector nacional de Derechos Fundamentales del Ministerio Público (MP), 

José Luis Azuaje, lamentó que en estos centros de detención no haya ningún tipo de 

garantía para los reclusos y que no se cumplan los requisitos establecidos en la 

Declaración Universal de los derechos humanos. 

 

“El artículo 15 del Código Orgánico Penitenciario (COP) es muy claro al establecer 

que todo privado de libertad tiene derecho a un trato digno, a la información, a las 

visitas, a la vida, a la salud y a cumplir su reclusión en establecimientos con todas las 

condiciones y los servicios”, acotó Azuaje. 

La socióloga Gloria Contreras coincide con Azuaje y destaca que, en estos 

momentos, cuando la salud del mundo entero está en peligro, a propósito de la 

pandemia por coronavirus, entre otras, las autoridades deben tomar conciencia de lo 

importante que es mantener las medidas higiénicas en todos los recintos carcelarios. 

“Deben existir sanitarios acondicionados, servicios como el agua que es vital para el 

aseo, espacios dignos y acordes, según la cantidad de presos. Estamos hablando de 
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seres humanos, a quienes se les deben garantizar sus derechos, aun cuando hayan 

cometido un error”, señaló Contreras, quien no justifica que en estos CDP aún existan 

letrinas, como ocurre en algunos calabozos policiales de los Valles del Tuy.  
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Mario Guillén  

La salud sigue siendo una materia pendiente en los Centros de Detención Preventiva 

(CDP) de Nueva Esparta, zona insular al noreste de Venezuela. La falta de atención 

médica oportuna complica las enfermedades que puedan presentar los 925 privados 

de libertad en los calabozos de las sedes policiales. 

Lamentablemente enfermedades como tuberculosis, VIH, enfermedades en la piel, 

diarreas y constantes gripes son parte de las patologías que presentan los reos 

neoespartanos. 

Una Ventana a la Libertad (UVL) monitorea 20 CDP en esta región, de los cuales 

cuatro son militares y 16 civiles. Estos tienen una capacidad de albergue de 452 

presos y en la actualidad hay 925 privados de libertad, lo que indica que existe un 

204% de hacinamiento. El sexo masculino predomina en los CDP de la entidad insular 

donde hasta septiembre de 2022 se contabilizan 890 hombres y 35 mujeres. 

 

En los últimos meses el hacinamiento en las bases policiales ha bajado debido a 

programas como la Comisión Presidencial para la Revolución Judicial, que atiende 

los retardos procesales de los presos. Así como también la activación del Penal de 
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San Antonio que ha permitido trasladar hasta ahí a algunos reos, así como a cárceles 

de otros estados del país. 

El 19 de agosto de 2022 se realizó una jornada de salud por Una Ventana a la 
Libertad y Proyecto Once Trece24, en el CDP de La Asunción, administrado por el 

Instituto Neoespartano de Policía del estado Bolivariano de Nueva Esparta 

(Iapolebne). En esta se atendieron a 65 privados de libertad, todos de sexo masculino. 

“Esta jornada fue muy completa y se atendió realmente al privado de libertad. Hemos 

visto que algunas jornadas que organizan les dan un mateo a los presos, lo cual es 

muy triste. Acá se le practicaron pruebas de VIH que nunca se les había hecho y 

además les dieron medicinas”, relató María González, familiar de un detenido en el 

CDP de La Asunción. 

Los privados de libertad comentaron que esta jornada realizada demuestra que aún 

existen organizaciones que se interesan por la salud y los derechos de esta población 

tan marginada y desasistida. 

“Me siento muy contento con la atención que nos dieron los médicos, porque se 

preocuparon por ver el cuadro de salud de cada preso. Tengo un compañero con una 

tos fea y ha escupido sangre, a él se le descartó una tuberculosis, gracias a Dios”, 

dijo el reo José López. 

Asimismo, los funcionarios que estaban de guardia en este CDP reseñaron que la 

desparasitación total de los presos es muy importante, porque es algo que hacen muy 

poco y las condiciones sanitarias no son buenas dentro de los tres calabozos de esta 

base policial. 

“Los privados de libertad de esta base no son tomados en cuenta nunca. Me gustó 

mucho ver como los atendían los médicos. Yo no sabía que iban a hacer esta jornada, 

me enteré porque vine a traerle la comida a mi hijo y vi que estaban revisándolos los 

 
24 Una Ventana a la Libertad, Una Ventana a la Libertad y Proyecto Once Trece atienden a 65 presos del CDP 
de La Asunción,19 agosto, 2022. [Consultado el 2/9/2022]. 
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médicos. Esperemos que sigan viniendo”, dijo Saurys Rodríguez, madre de un 

detenido. 

 

 

Enfermedades infectocontagiosas 

En los Centros de Detención Preventiva (CDP) de Nueva Esparta existen 

enfermedades infectocontagiosas que ponen en riesgo la salud de los privados de 

libertad. 

Se conoció que existen ocho presos que están en tratamiento para atender la 

tuberculosis que padecen. Aunque el programa de Salud Respiratoria en el estado 

Nueva Esparta hace grandes esfuerzos para que estos reciban sus tratamientos hay 

algunas limitantes que complican la situación. 

Las enfermeras de esta dirección llevan hasta cada uno de los CDP los tratamientos, 

pero con la situación que existe con la gasolina en la región insular a veces se les 

complica. 

Afortunadamente han logrado llevar las medicinas hasta los CDP que registran presos 

con tuberculosis. 

Asimismo, se conoció de la existencia de dos casos de Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana (VIH). 

La existencia de reos infectados con VIH es complicada de determinar, debido a que 

nunca se hacen pruebas a estos. 

 

Gripes y casos de COVID-19 
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En junio de este año se logró vacunar a 51 privados de libertad del CDP de 

PoliManeiro con la tercera dosis contra el COVID-1925. 

El director de Polimaneiro, Jean Carlos Carry informó que en coordinación con la 

Dirección de Salud de Nueva Esparta se les aplicó a los presos la tercera dosis contra 

el virus pandémico. 

“Les colocamos la tercera dosis a todos los privados de libertad para protegerlos 

contra este virus que tanto daño ha hecho. Nosotros tratamos de garantizarles todos 

sus derechos como ciudadanos”. 

Explicó que llegaron unos nuevos ingresos que no tenían ninguna de las vacunas 

contra el coronavirus, y le colocaron la primera dosis. 

Funcionarios policiales consultados recientemente aseguraron que es común que los 

reos presenten gripes con síntomas similares al COVID-19, pero que no son 

diagnosticadas debido a que no se practican pruebas de manera oportuna. 

Lamentablemente la violencia es una de las causas de muerte entre los privados de 

libertad en el estado Nueva Esparta. El pasado 19 de julio se registró la muerte de un 

reo dentro del calabozo de la Policía Municipal de Mariño (Polimariño).26 

Antonio Bermúdez, de 26 años de edad, murió luego de una golpiza propinada por 

sus compañeros de celda en el calabozo de Polimariño.  

Aparentemente el hombre recibió múltiples contusiones en la región cefálica, durante 

una riña el pasado domingo 17 de julio en horas de la tarde. 

Pero este no se trasladó del calabozo de Polimariño hasta el Hospital Luis Ortega de 

Porlamar, sino hasta el martes 19 de julio en la mañana. 

 
25 Una Ventana a la Libertad, Vacunan con la tercera dosis contra el COVID-19 a presos del CDP de 
Polimaneiro, 15junio, 2022. [Consultado el 2/9/2022]. 
26 Una Ventana a la Libertad, Muere preso del CDP de Polimariño luego de golpiza, 20 de julio, 2022. 
[Consultado el 2/9/2022]. 
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Además, en el CDP de Polimaneiro se conoció que existen tres privados de libertad 

con condiciones de salud comprometedoras27. Lo que hizo que familiares de los reos 

piden por un beneficio para estos. 

Comentaron que existe un hombre que cuenta con una  bolsa para expulsar sus 

heces fecales y otro con una sonda para orinar. Además, de un preso de tercera edad 

que cuenta con una parálisis en el cuerpo, que le impide movilizarse con normalidad. 

Asimismo, es común que los reos en los 20 CDP de Nueva Esparta cuenten con 

enfermedades en la piel como escabiosis, nacidos, tiña, entre otras. 

Las jornadas de salud de Proyecto Once Trece y Una Ventana a la Libertad han 

permitido que se esclarezcan algunos cuadros de los presos y sobre todo permiten 

tener una visión clara de la situación de salud de los presos dentro de los CDP de 

Nueva Esparta. 

  

 
27 Una Ventana a la Libertad, Piden a los tribunales de Nueva Esparta beneficio para tres reos enfermos en CDP 
de Polimaneiro, 31 de agosto, 2022. [Consultado el 2/9/2022]. 
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Nadeska Noriega 

 

La ausencia de agua potable, considerada como un servicio público fundamental para 

el desarrollo humano, incidió en el aumento de enfermedades infectocontagiosas en 

la piel, como la escabiosis y alergias con lesiones cutáneas de diversos grados, en la 

población de privados de libertad en los centros de detención preventiva de Vargas.  

De acuerdo a datos suministrados por familiares de los privados de libertad, custodios 

y abogados defensores, el agua potable es recibida en la mayoría de los centros de 

detención preventiva (CDP), en lapsos de 20 y 30 días. Los mismos informantes 

aseguran que esta agua potable es utilizada,  básicamente en las zonas llamadas 

“Zonas VIP”  o “Privilegiadas”, donde están recluidos funcionarios policiales o privados 

de libertad que cancelan un monto para permanecer en esos espacios. 
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La mayoría de los privados de libertad reciben agua embotellada, en bidones 

plásticos, que son enviadas por los propios familiares. La baja calidad del agua y el 

tiempo de almacenamiento, son también agravantes para estas patologías. 

 

Esta información se desprende del monitoreo de ocho Centros de Detención 

Preventiva (CDP), realizados por el equipo de  Una Ventana a la Libertad (UVL), en 

el estado Vargas, ubicada en la zona central costera de Venezuela, en el periodo 

comprendido entre el 1º de abril y el 5 de septiembre de este año.  Cabe destacar, 

que en el estado Vargas no se cuenta con ningún recinto carcelario, por lo que, los 

Centros de Detención Preventiva (CDP), cumplen las veces de centros de reclusión 

mientras se desarrollan las audiencias y los juicios penales.   

 

Estos ocho centros de detención preventiva (CDP) son: CDP para hombres bajo la 

custodia del Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas (Cicpc), 

con sede en el Retén de Caraballeda; CDP para Mujeres y Adolescentes bajo la 

custodia de la Policía Regional de Vargas, con sede en el Retén de Caraballeda, el 

CDP de la Policía Municipal de Vargas en Macuto, el CDP para hombres Retén de 

Macuto bajo la custodia de la Policía Regional de Vargas, el CDP de Cicpc en La 

Guaira, el CDP del Destacamento Antidrogas de la Guardia Nacional, el CDP del 

Comando 451 de la Guardia Nacional y el CDP ubicado en el comando regional de la 

Policía Nacional Bolivariana (PNB).  

 

Estos centros de detención preventiva tienen una capacidad estimada para albergar 

a  220 personas, pero durante los meses monitoreados, se contabilizó una población 

promedio de 379 privados de libertad.  

 

La falta de agua potable, llegó a ser denunciada por familiares y privadas de libertad 

del Centro de Detención Preventiva para Mujeres y Adolescentes que funciona en el 
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Retén de Caraballeda28, denuncia formulada por familiares y confirmada por 

funcionarios que custodian el espacio.  

 

“La falta de agua incide en la falta de limpieza de los privados de libertad y de los 

calabozos. La higiene no es la más apropiada. Se aprovecha cada operativo para 

realizar una limpieza general en las celdas, pero ciertamente, un espacio en donde 

caben 20 personas y tú tienes 80, y en ese espacio hacen sus necesidades, comen, 

se medio asean y están todo el día. El resultado no puede ser diferente. Es por eso 

que se ven tantas infecciones en la piel, cuando hay operativos de salud”, señala una 

funcionaria de la policía Regional de Vargas, que labora en el centro detención 

preventiva para hombres de Macuto, conocido como el Retén de Macuto, quien 

solicitó la reserva de su identidad.  

 

Además del repunte de infecciones en la piel, otras patologías como las infecciones 

respiratorias y los cuadros febriles, mayoritariamente por causas virales, fueron 

reportadas por privados de libertad y familiares. 

 

“Básicamente, todas las enfermedades que presentan los presos están relacionadas 

con la falta de condiciones de higiene. Mi hermano ahora tiene una infección urinaria 

y además lesiones en la piel y hongos. Todo eso está relacionado”, cuenta Marta 

Rodríguez, hermana de un privado de libertad en el Retén de Caraballeda. 

 

Las otras patologías reportadas durante el monitoreo fueron desnutrición, 

hipertensión y enfermedades renales. Cabe destacar que durante el período de abril 

y septiembre de 2022, no se reportaron fallecidos en los centros de detención 

preventiva monitoreados,  tampoco se conoció de nuevos casos de tuberculosis y el 

único caso de VIH registrado, que se encontraba recluido en el Retén de Macuto, fue 

 
28 Una Ventana a la Libertad. “Vargas/ Más de 30 días sin servicio de agua registran en el centro de detención 
preventiva para mujeres en el Retén de Caraballeda”, 25 de abril de 2022 (Consultado el 3 de septiembre de 
2022)  https://unaventanaalalibertad.org/alertas/vargas-mas-de-30-dias-sin-servicio-de-agua-registran-en-el-
centro-detencion-preventiva-para-mujeres-en-el-reten-de-caraballeda/ 
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liberado en el marco de un  operativo de la segunda etapa de la llamada Revolución 

Judicial. 

 

Otra de las quejas de los familiares de los privados de libertad es el bajo acceso a 

atención de calidad. En un lapso de seis meses, sólo se contabilizaron tres operativos 

de revisión de casos, en el marco de la segunda etapa de la llamada Revolución 

Judicial, que fueron aprovechados para realizar operativos de salud y jornadas de 

vacunación.   

 

Estos operativos se realizaron en el centro detención preventiva del Retén de 

Caraballeda29, en el centro detención preventiva ubicada en la sede del Cuerpo de 

Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas (Cicpc) de La Guaira 30 y en el 

Comando 451 de la Guardia Nacional.31  

 

En estas jornadas de acuerdo a la data ofrecida por las autoridades, fueron colocadas 

191 dosis de vacuna con la Covid-19. No se conoce si hubo un plan de seguimiento 

o refuerzo a esta vacunación.  

 

En julio de este año, los familiares reportaron un motín en el Retén de Macuto32. De 

acuerdo a los datos recabados en entrevista con familiares realizadas por Una 
 

29 Una Ventana a la Libertad. “Vargas/ Jornada Medico Asistencial beneficia a 160 detenidos en el retén de 
Caraballeda”, 9 de junio de 2022 (Consultado el 3 de septiembre de 2022)  
https://unaventanaalalibertad.org/alertas/vargas-jornada-medico-asistencial-beneficia-a-160-detenidos-en-el-
reten-de-caraballeda/ 
 
30 Una Ventana a la Libertad. “Vargas/ “Realizan jornada jurídica y asistencial a privados de libertad en celdas 
del Cicpc La Guaira”, 29 de junio de 2022 (Consultado el 3 de septiembre de 2022)  
https://unaventanaalalibertad.org/alertas/vargas-realizan-jornada-juridica-y-asistencial-a-privados-de-
libertad-en-celdas-del-cicpc-la-guaira/ 
 
31 Una Ventana a la Libertad. “Vargas/ Realizan jornada médica y jurídica a privados de libertad en Comando 
de Destacamento 451 de la Guardia Nacional”, 1 de agosto de 2022 (Consultado el 3 de septiembre de 2022)  
https://unaventanaalalibertad.org/alertas/vargas-realizan-jornada-medica-y-juridica-a-privados-de-libertad-
en-comando-del-destacamento-451-de-la-guardia-nacional/ 
 
32 Una Ventana a la Libertad. “Vargas/Familiares reportan motín en Retén de Mcuto2 , 25 de julio de 2022 
(Consultado el 3 de septiembre de 2022)  https://unaventanaalalibertad.org/alertas/vargas-familiares-
reportan-motin-en-reten-de-macuto/ 
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Ventana a la Libertad, el motín tuvo como origen el hacinamiento y la falta de 

atención médica, así como el retraso en los traslados a los privados de libertad que 

se encuentran con sentencia firme.  Si bien Es cierto, que en la primera etapa de la 

de revisión de la Comisión Presidencial para la Revolución Judicial en 2021,  se 

disminuyó el hacinamiento en los Centros de Detención Preventiva, otorgando 

libertades a los privados de libertad, así como medidas cautelares que permitieran ser 

juzgados en libertad, al no ser esto una política constante, sino más bien una acción 

coyuntural, los centro detención preventiva del litoral central volvieron a 

congestionarse, haciendo del hacinamiento un elemento negativo que afecta la salud 

de los privados de libertad.  
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ZULIA SUMA NUEVE REOS 
MUERTOS POR ENFERMEDADES 

Y REPORTA INCREMENTO DE 
PATOLOGÍAS RESPIRATORIAS Y 

DE VIH 
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El despistaje de Covid-19, tuberculosis y VIH a través de jornadas médicas en los 

calabozos permite a los custodios tomar medidas sanitarias como el aislamiento para 

evitar el contagio colectivo y tramitar ante los tribunales y  órganos de salud pública 

la dotación de tratamientos y chequeos de rutina para los detenidos 

Jéssika Ferrer Palma 

La salud de un detenido está sujeta a la decisión de un tribunal. El retraso o la inacción 

de un juzgado condenó a muerte, de manera indirecta, a nueve privados de libertad, 

en el estado Zulia, entre el 1 de enero y el 31 de agosto de 2022. Un acercamiento 

de organizaciones no gubernamentales (ONG) a los centros de detención preventiva 

ha permitido conocer someramente las patologías que ponen en riesgo la salud de 
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los detenidos, quienes  por no recibir tratamientos efectivos ni oportunos quedan a 

merced de enfermedades respiratorias, piel, tensión arterial, diabetes y VIH. 

Luis Guillermo Castillo Ríos (59) tenía cuatro años preso por cómplice de asesinato 

en los calabozos de Homicidios del Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y 

Criminalísticas (Cicpc). Ingresó con problemas de hipertensión y diabetes. A 

mediados de 2021 contrajo Covid-19 en la celda y lo hospitalizaron en estado crítico 

en el Hospital Universitario de Maracaibo. Como secuela del virus desarrolló una 

enfermedad renal crónica y se convirtió en paciente renal. Murió el 16 de marzo de 

2022, sin recibir medida humanitaria, pese a su complicado estado de salud. 

Any Espina, sobrina política de Castillo, considera que lo sentenciaron a muerte. En 

tres ocasiones solicitaron el cambio de medida judicial ante el juez del Tribunal 2° de 

Juicio y siempre la negaron. Tuvo la oportunidad de conversar con la comisión para 

la Revolución Judicial y a pesar de su condición de paciente renal no lo tomaron en 

cuenta por estar detenido por homicidio33.  

Los familiares conciben la medida humanitaria como la única alternativa para 

preservar la vida de su detenido. “Los medicamentos solo llegan cuando hay dinero 

de por medio o si el policía de guardia es buena gente”, aseguran. Por su parte, los 

privados de libertad se las ingenian para superar las complicaciones: unos protestan, 

otros planifican fugas y existen quienes mueren en silencio. 

Los privados de libertad del Centro de Arresto y Detenciones Preventivas San Carlos 

de Zulia, en el municipio Colón, se arriesgaron y exigieron al  presidente de la 

República, Nicolás Maduro,  y a la Comisión Presidencial para la Revolución Judicial 

atención inmediata para una veintena de tuberculosos y un grupo de enfermos con 

VIH dentro del penal. El Gobierno no se pronunció ante la protesta y los 470 detenidos 

 
33 Una Ventana a la Libertad. (Marzo 27, 2021). Zulia | Le niegan medida humanitaria a reo del Cicpc y muere 
por complicaciones renales. Disponible en: https://unaventanaalalibertad.org/alertas/zulia-le-niegan-medida-
humanitaria-a-reo-del-cicpc-y-muere-por-complicaciones-renales/  
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iniciaron huelga de hambre y labios cosidos. No querían más muertos en las celdas, 

ya habían visto fallecer a un compañero de inanición y TBC34.  

Los detenidos Alexander Herrera Castillo, Fernando José Páez León y Franklin 

Antonio Montiel Montero se cansaron de esperar la medida humanitaria y el 

tratamiento contra la tuberculosis en su celda improvisada en un tráiler en el 

estacionamiento de la Policía Municipal de Maracaibo (Polimaracaibo) y escaparon, 

el 4 de junio de 2022, por un boquete. La comunidad se asombró del deterioro físico 

de los tres fugitivos, “parecían esqueletos andantes”35.  

La sobrepoblación enferma 

Tras un monitoreo exhaustivo en 30 centros de detención preventiva, tres bajo la 

custodia militar y 27 supervisados por civiles, Una Ventana a la Libertad  conoció 

que pese a los planes de descongestionamiento carcelario por parte del gobierno, el 

número de privados de libertad se mantuvo en esos calabozos zulianos superior a los 

dos mil internos, 292 mujeres y 2.029 hombres. Aunque, en comparación con el 

mismo periodo en 2021, el número de decesos bajó de 25 a 9. Siendo la sede de la 

Delegación Municipal de Maracaibo del Cuerpo de Investigaciones Científicas, 

Penales y Criminalística (Cicpc) donde más muertes se reportaron para un total de 

cinco occisos.  

 
34 Una Ventana a la Libertad. (Mayo 19, 2022). Zulia | Unos 480 reos se declaran en huelga de hambre para 
exigir medicinas y juicios. Disponible en: https://unaventanaalalibertad.org/alertas/zulia-unos-480-reos-se-
declaran-en-huelga-de-hambre-para-exigir-medicinas-y-juicios/  
35 Una Ventana a la Libertad. (Junio 5, 2022) Zulia| Se fugan tres reos con tuberculosis de Polimaracaibo. 
Disponible en: https://unaventanaalalibertad.org/alertas/zulia-se-fugan-tres-reos-con-tuberculosis-de-
polimaracaibo/  
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La sobrepoblación se mantiene como uno de los principales factores para la 

propagación de enfermedades infectocontagiosas en los calabozos. Espacios 

reducidos, con poca ventilación, sin iluminación natural y sin instalación de los 

servicios básicos para el aseo de internos e instalaciones; y generalmente sin lugares 

para la permanencia de los enfermos36. 

 
36 Una Ventana a la Libertad. (Mayo 4, 2022). Zulia|En el piso duermen los internos con tuberculosis del retén 
de San Carlos. Disponible en: https://unaventanaalalibertad.org/alertas/zulia-en-el-piso-duermen-los-internos-
con-tuberculosis-del-reten-de-san-carlos/#:~:text=a%20la%20Libertad-
,Zulia%20%7C%20En%20el%20piso%20duermen%20los%20internos%20con,del%20ret%C3%A9n%20de%20Sa
n%20Carlos&text=Sin%20medidas%20de%20bioseguridad%20conviven,en%20el%20occidente%20de%20Vene
zuela.  
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Para hacer el traslado de un interno a un centro de salud se debe contar con la 

autorización escrita de un tribunal. Sin embargo, la necesidad de atender a los 

enfermos, ha inspirado a fundaciones a acercarse a los calabozos y brindarles una 

atención médica general, especialmente, en el despistaje de tuberculosis, COVID-19 

y VIH. Tal es el caso de Proyecto Once Trece, cuyos médicos beneficiaron, el 29 de 

julio de 2022, a 208 privados de libertad recluidos en la sede del Servicio de 

Investigaciones Penales del Estado Zulia (SIPEZ) y en la Coordinación Policial 

Maracaibo Oeste del Cuerpo de Policía Bolivariana del Estado Zulia (CPBEZ), en el 

sector Cuatricentenario, al oeste de Maracaibo, capital del estado Zulia37. 

Los comisionados del CPBEZ agradecieron la iniciativa, ya que permitió conocer la 

condición de salud  de cada detenido y tramitar ante tribunales los permisos 

necesarios para el traslado a los hospitales para estudios especializados. Se 

evaluaron a dos privados de libertad que sufrieron un Accidente Cerebro Vascular, 

conocer el estado de los detenidos con diabetes e hipertensión y darnos la certeza de 

que en los calabozos no hay COVID-19. 

La intervención de la sociedad organizada en el despistaje de enfermedades 

infectocontagiosas en los centros de detención preventiva ha permitido conocer en 

2022 que existen 14 privados de libertad con VIH, no hay casos críticos de 

desnutrición, pero sí una pérdida  de peso generalizada en al menos 80 por ciento de 

los detenidos; la escabiosis se mantiene como la infección más común tanto en 

hombres como en mujeres; y un alto porcentaje de detenidos con hipertensión arterial 

y diabetes no controlada.  

 
37 Una Ventana a la Libertad. (Julio 29, 2022) Una Ventana a la Libertad y Proyecto Once Trece benefician a 
208 detenidos con jornada médica en Maracaibo. Disponible en: 
https://unaventanaalalibertad.org/alertas/una-ventana-a-la-libertad-y-proyecto-once-trece-benefician-a-208-
detenidos-con-jornada-medica-en-maracaibo/  
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RECOMENDACIONES 
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Como ya lo ha advertido con anterioridad UVL, es indispensable que el Estado, las 

autoridades y organismos competentes, desarrollen políticas públicas para atender a 

la población reclusa detenida en estos espacios que se han consolidado como las 

nuevas cárceles en Venezuela. 

 

Entre las prioridades de las autoridades y los custodios a cargo de los CDP, debe 

tomarse en cuenta separar a los internos con enfermedades infectocontagiosas del 

resto de la población. También, y tal como se indica en el informe, los casos de 

desnutrición en estos espacios revelan que también se debe impulsar una política que 

garantice la alimentación adecuada a los detenidos en los CDP.  

 

Los casos de VIH no deben ser discriminados y deben ser atendidos en planes que 

puedan garantizar tratamientos a quienes lo requieran.  

 

Si la pandemia de la COVID-19 es un problema de salud pública, debe ser expandido 

a los privados de libertad, por lo que deben idearse estrategias para evitar que los 

privados de libertad se contagien con políticas como: jornadas de vacunación, 

clasificar a los reclusos, distanciamiento físico y así de tener acceso al agua potable, 

alcohol y tapabocas. 
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